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9.CONTENIDO 
 
9.1. JUSTIFICACIÓN: Este proyecto nacio para hacer un análisis critico y profundo 
de la desaparición de la Institución de la Perención en el ordenamiento 
procedimental civill colombiano, los alcances jurídicos que tiene tal desaparición 
como son las secuelas que consigo trae esta derogatoria con la ley 794 de 2003. 
 
9.2 ANTECEDENTES Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: La institución de la 
Perención, consistia en sancionar, con la finalización del proceso, al demandante 
que no cumplia con sus cargas procesales de super vigilancia del mismo y permitia 
su paralización en la secretaria del despacho por espacio de seis meses o más, esta 
institución se encontraba plasmada en los articulos 346 y 347 del código de 
procedimiento civil los cuales fueron derogados por la ley 794 de 2003, hecho este 
que busco la descongestión de los despachos judiciales. 
 
Si bien es cierto, que la desaparición de la institución de la perención, con la buena 
intención del legislador, que el juez utilizara los medios de impulso procesales hasta 
llegar a la sentencia, sin que se hiciera necesario el impulso a petición de parte, en 
nuestro diario vivir esta intención del legislador no es procedente en virtud al cúmulo 
de trabajo que existe en los despachos judiciales, por lo cual no se estaría 
cumpliendo erl obletivo de la derogatoria y si, por el contrario, con la desaparición se 
estaria premiando a la parte que no cumple con sus cargas procesales. 
 
 
9.3 FUNDAMENTOS TEÓRICOS: se analizaron los antecedentes historicos, su 
definición del código de procedimiento civil, las secuelas y aspectos negativos que 
dejo esta derogatoria, tome como campo de acción la problemática, sumada a la 
crisis judicial que actualmente padece nuestro territorio. 
 
 
9.4 METODOLOGÍA : se analizó la ley 794 de 2003 en lo referente a la derogatoria 
de la perención y la busqquedad de mecanismos de solución y de la observancia si 
el legislador cada vez que promulga una ley esta sea de apoyo para el facil 
transcurrir de la vida en comunidad, o al contrario sin mirar la situación social que se 
vive actualmente se legisla, y no se cumple a cabalidad con el proposito o espiritu de 
la ley. 
 
9.5 CONCLUSIONES: La vigencia de la  perención, se hace necesaria  toda vez que  
esta institución es, una figura claramente inspirada en el principio dispositivo que 
informa al procedimiento civil, una de las consecuencias más significativas es, el 
impulso del proceso a instancia de parte. 
Por ello, solamente cuando la paralización del proceso se debe a la exclusiva 
negligencia o aquietamiento de las partes y no al incumplimiento de los deberes de 
impulso procesal de oficio atribuidos al órgano judicial, se procede a decretar la 
perención del proceso. 
Es decir, que para que se configure la perención, ésta ha de provenir de las partes y 
nunca puede depender del juez, puesto que si se admite que la simple inactividad 
suya pudiera producir la extinción del proceso se estaría dejando al arbitrio de los 



órganos judiciales la suerte de los derechos de los coasociados, además de la 
desidia de los encargados de administrar justicia. 
Si bien es cierto, que la desaparición de esta figura procesal, con la intención del 
legislador, que el juez utilizara los medios de impulso procesal hasta llegar a la 
sentencia, sin que se hiciera necesario el impulso a petición de parte, en nuestro 
diario vivir, este sentir del legislador no es procedente en virtud al cúmulo de trabajo 
que existe en los despachos judiciales por lo cual no se estaría  cumpliendo con el 
objetivo de la derogatoria y si, por el contrario, con la desaparición de esta figura se 
estaría premiando al litigante negligente. 
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